
DECRETO 2329 DE 1990        
(octubre    2)        
por el cual se deroga el Decreto    número 1502 de fecha 11 de julio de 1990.        
El  Presidente de la  República de Colombia,  en    uso de las facultades que le  confieren los
numerales 20 y 21 del articulo 120    de la Constitución Política,        
         
DECRETA:        
Artículo 1° Derógase en todas sus partes el Decreto    número 1502 de fecha 11 de julio de
1990.        
Artículo 2° Este Decreto rige a partir de la    fecha de su publicación.        
Publíquese, comuníquese y cúmplase.        
Dado en Bogotá, D. E., a 2 de octubre de 1990.        
         
CESAR    GAVIRIA TRUJILLO        
El Viceministro de Relaciones Exteriores,    encargado de las funciones del Despacho del
Ministro de Relaciones Exteriores,        
Rodrígo    Pardo García-Peña.                            

https://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/contitucion_politica/contitucion_politica.html

